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FORMATO OFICIAL DE CURRICULUM VITAE 
 
[bookmark: _GoBack] INSTRUCCIONES:
· El presente Formulario debe ser completado en formato digital (en computadora) e impreso para su presentación.
· Debe ser llenado de acuerdo al orden establecido en las categorías y casillas correspondientes. 
· La documentación de respaldo debe ser presentada en un archivador rápido con nepaco.
· La documentación de respaldo debe ser adjuntada de acuerdo al orden establecido en el presente formato (previamente impreso) y utilizando separadores que identifiquen a las distintas categorías establecidas. 
· La Escuela de Jueces del Estado, en el marco de lo establecido en la Convocatoria N° 02/2025, se reserva la facultad de verificar la autenticidad de la documentación de respaldo presentada. 
· En el marco de lo establecido en la Convocatoria N° 02/2025, las y los postulantes no deben presentar documentos originales, salvo los solicitados expresamente, tomando en cuenta, que no se devolverá esta documentación.




















CURRICULUM VITAE 

I. INFORMACIÓN PERSONAL 
Todos los campos deben ser llenados correctamente 
	Nombre(s): 
	

	Apellido(s): 
	

	Nacionalidad: 
	

	Lugar y fecha de Nacimiento: 
	

	Cédula de Identidad N°: 
	

	Ciudad de Residencia: 
	

	Dirección Domiciliaria: 
	

	Teléfono(s) Celular N°: 
	

	Correo electrónico:
	



A. FORMACIÓN ACADÉMICA 
· Programas de posgrado, relativos únicamente al área del Derecho.
· Los títulos emitidos en el extranjero deberán contar con el apostillado u homologación por las instancias correspondientes del Estado Boliviano. 

	 
	Nombre de la Universidad 
	Fecha de emisión del Título en Provisión Nacional 

	PREGRADO
	
	

	POSGRADO 
	Nombre de la Universidad o Institución Académica 
	Denominación del Curso 
	Fecha de emisión del Título

	DIPLOMADO 
	
	
	

	
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 

	ESPECIALIDAD 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 

	MAESTRIA
	
	
	

	
	
	
	

	DOCTORADO
	 
	 
	 


 

B. ACTUALIZACIÓN ACADÉMICA 
     Asistencia a: Cursos, Seminarios, Talleres, Congresos 
· Se considerará aquellos eventos realizados en los últimos 8 años o a partir del 2017
· Se tomarán en cuenta los certificados relacionados al Área de Derecho

	N°  
	Nombre del evento
	
Entidad que certifica

	
Fecha de conclusión


	1 
	
	
	

	2 
	
	
	

	3 
	
	
	

	4 
	
	
	

	5 
	
	
	

	6 
	
	
	

	7 
	
	
	

	8 
	 
	 
	 

	9 
	 
	 
	 

	10 
	 
	 
	 

	11 
	 
	 
	 

	12 
	 
	 
	 


 
C. EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 
· EXPERIENCIA GENERAL  

Antigüedad en el ejercicio de la profesión de abogado o abogada, a partir del Registro Público de la Abogacía.
 
	FECHA DE REGISTRO EN EL R.P.A.
	AÑOS DE EJERCICIO PROFESIONAL

	
	


 



· EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

Experiencia profesional como servidor público en el Órgano Judicial o Ministerio Público. (Se considerará Certificados de Trabajo, Contratos y Certificados de Conformidad o Conclusión de Consultoría).
 
	 
	
	
	         
Duración 
	

	Nombre de la Institución
	Cargo desempeñado 
	
	Desde 
	
	Hasta 
	Tiempo de Servicios

	
	
	día 
	mes 
	año 
	día 
	mes 
	año 
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	TOTAL, AÑOS DE SERVICIOS
	



· EXPERIENCIA EN LA DOCENCIA RELATIVA AL DERECHO 
· Experiencia como Docente de Pregrado y/o Posgrado
· Se considerará certificados de trabajo y/o contratos
 
	 
	
	
	
	                      Duración

	Universidad
	
PREGRADO/POSGRADO
	Materia o módulo 
	
	Desde 
	
	Hasta 
	Tiempo de Servicios

	
	
	
	día 
	mes 
	año 
	día 
	mes 
	año 
	

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	







A. PRODUCCIÓN INTELECTUAL 

· Libros, Investigaciones y artículos de carácter general.
· Se tomarán en cuenta las publicaciones en medios impresos o digitales; en el caso de publicaciones impresas, se deberá presentar el original y para las publicaciones digitales, se deberá presentar un impreso, consignando el link o portal web donde fue publicado.

	





Producción intelectual
	Título del Libro de carácter jurídico
	Fuente de Publicación 
	Año 

	
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 

	
	Título de las Investigaciones y artículos de carácter jurídico
	Fuente de Publicación 
	Año 
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